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Redacción, preparación y compaginación a cargo de Adrián Patricio Grassi 

 

I. INDICE  

Actividades Unidos por la Justicia ....................................................................................................……… 1 

Noticias de otras instituciones ...…………………………………………………………………………… 2 

Novedades jurisprudenciales …….………………………………………………………………...……… 5 

Novedades legislativas ……………………………………………………………………………………. 13 

 

II. ACTIVIDADES UNIDOS POR LA JUSTICIA  

1. Realización de las II Jornadas Provinciales sobre Oralidad en Derecho Penal 

Los días miércoles 8 de septiembre y jueves 9 de septiembre se llevaron a cabo, en la Legislatura de 

la ciudad de Mendoza, las II Jornadas Provinciales sobre Oralidad en Derecho Penal.  

En ellas se trataron los siguientes temas: La necesidad de la Reforma en la Justicia Penal; Oralidad y 

Justicia Federal; Oralidad antes del Juicio; Implementación de las Reformas Procesales; Juicio por 

Jurados; La Reforma Procesal; El Funcionamiento de la Gestión en un Sistema Oral; y Las 

Condiciones de las Reformas Procesales a la luz de las Reglas de Brasilia, los Tratados de Derechos 

Humanos y el Acceso a la Justicia.  

Participó en ellas, en calidad de expositor, nuestro socio e investigador, Dr. Miguel Ángel Kessler.  

 

2. Realización del Curso Profundizado de Capacitación en Litigación Oral en la Provincia de 

Neuquén  

Con el auspicio de la Asociación de Magistrados y Funcionarios de la Justicia de Neuquén y del 

Centro de Justicia de las Américas, docentes especializados de Unidos por la Justicia dictarán dos 

Cursos Profundizados de Capacitación en Litigación Oral, el primero de ellos, en la ciudad de 

Neuquén, entre los días 31 de octubre y 4 de noviembre, y el segundo, en la ciudad de Cutral-Co, 

entre los días 7 y 11 de noviembre de este año. En ambos casos, los cursos tendrán una duración 

aproximada de cuarenta horas.  
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3. Segunda Edición del Programa de Capacitación en Gobierno y Gestión Judicial  

La segunda edición del Programa de Capacitación en Gobierno y Gestión Judicial que estaba 

programada para llevarse a cabo durante los días 31 de octubre al 4 de noviembre de 2011, con el 

auspicio del Centro de Estudios de Justicia de las Américas (CEJA),  será finalmente realizada 

durante el año 2012. 

El Programa de Capacitación en Gobierno y Gestión Judicial se encuentra destinado tanto a 

magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial, miembros del Ministerio Público Fiscal y 

de la Defensa, como así también, a abogados litigantes y académicos. 

Su objetivo está orientado a constituir un ámbito para el aprendizaje significativo de los procesos de 

Modernización en Administración de Justicia, mediante el entrenamiento en el uso de nuevas 

técnicas y herramientas. 

El Curso se realizará en el Salón de la Junta Federal de Cortes y Superiores Tribunales de Justicia de 

las Provincias Argentinas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires - JUFEJUS -, sito en Leandro N. 

Alem 1074, 2° piso, Ciudad Autónoma Buenos Aires.  El mismo tendrá una duración de cinco días, 

con una carga horaria total de 40 horas.  

 

III. NOTICIAS DE OTRAS INSTITUCIONES  

1. CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

I) Convocatoria para la inscripción a concursos  

JUEZ DE CÁMARA DE APELACIÓN Y GARANTÍAS EN LO PENAL 

Concurso N° 1743. Departamento Judicial La Plata (un cargo, vacante N° 3004) . 

Concurso N° 1744. Departamento Judicial Lomas de Zamora (dos cargos uno de los cuales es 

condicional, vacantes N° 3005 y 3006). 

Concurso N° 1745. Departamento Judicial Quilmes (un cargo condicional, vacante N° 3007). 

Sala Examinadora: Dres: Guillermo Sergio Aiello, Gustavo Alberto Dutto, Federico Carlos 

Scarabino y Margarita del Carmen Tropiano.  

Fecha de examen: Jueves 1° de diciembre de 2011. 

JUEZ DE JUZGADO DE GARANTÍAS DEL JOVEN 

Concurso N° 1746. Departamento Judicial La Matanza (un cargo condicional, vacante N°  3008).  

Sala Examinadora: Dres.: Armando Daniel Abruza, Antonio Edgardo Carabio, Carlos Enrique 

Cervellini y Omar Roberto Ozafraín. 

Fecha de examen: Martes 6 de diciembre de 2011. 

JUEZ DE TRIBUNAL EN LO CRIMINAL 
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Concurso N° 1747.  Departamento Judicial Bahía Blanca –Sede Tres Arroyos (un cargo condicional, 

vacante N° 3009). 

Concurso N° 1748. Departamento Judicial Mercedes  (un cargo, vacante N°3010) . 

Concurso N° 1749.  Departamento Judicial San Isidro (tres cargos condicionales, vacantes N° 3011, 

3012 y 3013). 

Sala Examinadora: Dres.: Eduardo Horacio Budiño, Alfredo César Meckievi, Diego Alejandro 

Molea y Omar Roberto Ozafraín. 

Fecha de examen: Martes 13 de diciembre de 2011. 

JUEZ DE CÁMARA DE APELACIÓN EN LO CIVIL Y COMERCIAL 

Concurso N° 1750.  Departamento Judicial Junín (un cargo condicional, vacante N°  3014). 

Concurso N° 1751.  Departamento Judicial Mercedes (un cargo condicional, vacante N°  3015). 

Concurso N° 1752.  Departamento Judicial San Isidro (un cargo condicional, vacante N°  3016). 

Sala Examinadora: Dres: Juan Pablo Alvarez Echagüe, Enrique Alberto Gorostegui, Fernando Raúl 

López Mancinelli y Horacio Alberto Vero. 

Fecha de examen: Jueves 15 de diciembre de 2011. 

APERTURA DE INSCRIPCIÓN A TODOS LOS CONCURSOS: Viernes 14 de octubre de 2011 

CIERRE DE INSCRIPCIÓN A TODOS LOS CONCURSOS: Martes 15 de noviembre de 2011 a las 

16:00 horas 

 

2. ASOCIACIÓN DE MUJERES JUECES DE LA ARGENTINA 

Realización del XVIII Encuentro Nacional sobre “Violencia de Género y Trata de Personas”. 

Conclusiones.  

 En la ciudad de Catamarca se llevó a cabo, los días 31 de agosto, 1 y 2 de septiembre del 

corriente año, el XVIII Encuentro Nacional sobre “Violencia de Género y Trata de Personas”.  

 Como resultado de dicho encuentro, se adoptó como conclusión que la violencia de género y 

la trata de personas son temas complejos, que requieren de lo siguiente:  

• Confeccionar protocolos de actuación.  

• Articular con los otros poderes del Estado.  

• Capacitar de manera permanente a todos los operadores del sistema judicial.  

• Simplificar los trámites ante la situación de renovación de medidas urgentes en los que existe 

peligro en la demora a fin de no someter a las víctimas a violencia institucional.  

• Maximizar cada una de las intervenciones de la víctima, lo que requiere un operador 
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capacitado.  

• Crear juzgados especializados en violencia.  

• Estudiar las herramientas normativas vigentes de fondo y de forma para trabajar sobre 

violencia de género, y que las mismas estén al alcance de los operadores del sistema. Su 

aplicación hace a un ejercicio responsable de la función.  

• Desarrollar un plan de asistencia integral, que no responda solo a la emergencia y que 

articule con otras instituciones.  

• Asegurar y agilizar el proceso de tramitación de la documentación priorizando el derecho a 

la identidad de la víctima a través de un trabajo inter institucional.  

• Delinear una política que contemple la reinserción social de la víctima involucrando a todos 

los sectores.  

• Incorporar al tipo penal otras modalidades de explotación como la mendacidad, la venta de 

bebés, supresiones ilegales de identidad, extracción de fluidos, matrimonios forzados.  

• Abordar el tema desde un espacio común de hombres y mujeres donde se privilegie la 

comunicación y se hable de sexo, sexualidad y educación.  

• Sensibilizar a la juventud a través del arte, utilizando las redes sociales para transmitir 

conocimiento.  

• Propiciar que los operadores judiciales tomen mayor contacto con los hechos y las personas 

involucradas y no tan solo con la norma.  

• Trabajar mancomunadamente el sector justicia y las organizaciones no gubernamentales.  

• Sensibilizar a la población respecto de que no hay consentimiento posible en cuanto haya 

personas vulnerables o privadas de su libertad, que no están en condiciones físicas, 

mentales, intelectuales o económicas que le permitan elegir libremente su modo de vida.  

• Concientizar a la sociedad en general para involucrarse y recuperar a las víctimas de trata.  

• Llevar adelante programas educativos destinados a niños y adolescentes para concientizarlos 

de que el valor supremo es la libertad y que no se debe renunciar a ella por nada.  

 A la luz de las conclusiones recién reseñadas, se advierte una vez más la notable 

trascendencia social e institucional que tiene la confección del “Manual de Intervención en Casos de 

Trata de Personas en Argentina”, realizado por un equipo de prestigiosos miembros de nuestra 

institución, bajo la dirección de Santiago Otamendi, y cuya presentación ya fue anunciada en un 

anterior envío (Nº1 – Junio de 2011) de este Boletín de Noticias Jurídicas.  
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IV. NOVEDADES JURISPRUDENCIALES  

1. Corte Suprema de Justicia de la Nación. Causa “Méndez, Daniel Roberto”, rta. 1/11/2011. 

Inconstitucionalidad del art. 121 inciso “c” de la ley 24.660.  

La Corte indicó que el ingreso a una prisión, no despoja al hombre de la protección de las 

leyes y, en primer lugar de la Constitución Nacional, y que la dignidad humana implica que las 

personas penalmente condenadas son titulares de todos los derechos constitucionales, salvo las 

libertades que hayan sido constitucionalmente restringidas por procedimientos que satisfagan 

todos los requerimiento del debido proceso. 

Recordó, en esa dirección, que en la Declaración de Principios Básicos para el Tratamiento 

de los Reclusos —La Habana, Cuba, 1990— se estableció como regla elemental que el ser humano 

no pierde su dignidad por estar privado de su libertad; es que con excepción de aquellas 

limitaciones que sean evidentemente necesarias por el hecho del encarcelamiento, todos ellos, sin 

distinción alguna, siguen gozando de los derechos humanos y libertades fundamentales 

reconocidos en los documentos de protección nacional e internacional de los derechos humanos.  

Resolvió así que a la luz del artículo 18 de la Constitución Nacional y las normas de los 

tratados internacionales con jerarquía constitucional de las que se hizo mérito en su fallo, más los 

patrones de las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos (adoptadas por el Primer 

Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente — 

Ginebra, 1955—, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus resoluciones 663C (XXIV), 

31-7-1957, y 2076 (LXII), 13-5- 1977), la limitación salarial del artículo 121, inciso c de la ley 24.660 

resulta inválida, puesto que implica transferir al interno trabajador el costo de la obligación de su 

manutención que, según dicho marco normativo, pesa por entero sobre el Estado.  

Arguyó la Corte que si se acepta, como surge claramente de normas de rango 

constitucional, que se encuentra en cuestión un deber netamente estadual con el propósito de 

sustentar el fin de readaptación social de las personas condenadas, el artículo 121, inciso c de la ley 

24.660 no sólo frustra y desvirtúa los propósitos de la ley en que se encuentra inserto, sino que 

colisiona con enunciados de jerarquía constitucional, y es deber de los jueces apartarse de tal 

precepto y dejar de aplicarlo a fin de asegurar la supremacía de la Constitución Federal. 

 

2. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, causa N°7566/10, “Oroz, 

Carlos Enrique s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en: ‘Oroz, Carlos Enrique s/ 

infr. art. 78 CC’”, rta. 2/8/2001. Concurso aparente entre una contravención y un delito. Nulidad 
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del requerimiento de elevación a juicio. Debido proceso. Principio de ne bis in idem. Defensa en 

juicio. 

 El Tribunal Superior señaló que en el proceso contravencional se investigó la presunta 

comisión de la contravención tipificada en el art. 78 del CC. Luego de que el Ministerio Público 

Fiscal formulara la correspondiente acusación, y de que se celebrara el debate, el magistrado de 

primera instancia decidió absolver al acusado por el hecho en cuestión. La fiscalía apeló la decisión 

a fin de obtener la condena que no había logrado luego del juicio. Los camaristas intervinientes, en 

vez de resolver la apelación fiscal, consideraron que los hechos imputados no sólo presentaban los 

caracteres típicos de la figura contravencional, sino también los de la figura penal del art. 194 del 

CP y frente a esa hipótesis —dijeron— el fiscal debió declinar la competencia a favor del fuero 

penal de la justicia nacional en vez de formular acusación por aquella contravención. En 

consecuencia, anularon el requerimiento de juicio y declararon la incompetencia de la justicia local.  

Indicó luego que, en rigor, lo que los jueces trataron como un problema de competencia no 

era tal sino un supuesto diferente, esto es, un posible concurso aparente entre aquella contravención 

y el delito que prevé el art. 194 del Código Penal. Observó así que el legislador local previó 

situaciones semejantes dándole primacía al carácter penal del conflicto al establecer que la acción 

penal desplazaba a la contravencional;  así lo dispone expresamente la norma del art. 15 del CC: “el 

ejercicio de la acción penal desplaza al de la acción contravencional”. Entendió el Tribunal Superior 

que la finalidad del precepto es la de impedir la persecución múltiple de un hecho en distintas 

jurisdicciones puesto que, en esas situaciones, la justicia contravencional debe inhibirse de 

intervenir o de seguir haciéndolo —según el caso— cuando tramita una causa penal por ese mismo 

suceso.  

Consideró luego que en el presente caso la acción penal no había sido instada y, por ello, la 

actuación del fiscal contravencional estuvo debidamente habilitada al no existir un  interés puntual 

de parte de las autoridades nacionales para enjuiciar penalmente a los participantes de la 

manifestación callejera. Frente a esa situación y ante el silencio de los titulares de la acción penal no 

podían los jueces, y menos aún los de esta Ciudad, pretender impulsarla de oficio para así justificar 

la declaración de incompetencia.  

El Tribunal Superior concluyó entonces que la decisión de la Cámara importó exponer al 

acusado al riesgo de verse sometido a un nuevo juicio luego de haber sido juzgado y absuelto en 

este proceso contravencional. Ese segundo juzgamiento no podría realizarse sin afectación de la 

garantía del ne bis in idem porque en el juicio contravencional que derivó en una absolución se 

cumplieron  regularmente las distintas etapas de acusación, defensa, prueba y sentencia. Se recalcó 
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que el requerimiento de juicio que la Cámara declaró nulo no contenía ningún vicio invalidante, y 

que la acusación formulada fue el resultado del ejercicio regular de las atribuciones del Ministerio 

Público Fiscal local.  

Se afirmó también que frente a la inexistencia de una acción penal en curso, los camaristas 

debieron limitarse a resolver el recurso de fiscal a la luz de los agravios planteados y no exorbitar 

su competencia impulsando de oficio el inicio de una acción penal, luego de anular actos esenciales 

de un proceso contravencional sustanciado con regularidad.  

 

3. Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Sala III, causa N° 11.749, “V., V. s/ 

Recurso de Casación”, rta. 30/6/2011. Prisión domiciliaria, requisitos. Aplicación al caso. 

Revocación del fallo que denegó su procedencia, por falta de fundamentación suficiente.  

La Sala, por mayoría, consideró que el tribunal de grado no ha explicitado los argumentos 

que en definitiva lo motivaran para denegar la aplicación al imputado del beneficio de la prisión 

domiciliaria, entendiendo erróneamente aplicado el artículo 10 del Código Penal. 

Así, tras indicar que el sentenciante únicamente se limitó a enunciar que “...con relación a la 

petición de arresto domiciliario expuesta por la defensa técnica, entiendo que la misma no puede 

prosperar atento que no resulta criterio de este cuerpo la aplicación de dicha medida, máxim[e] 

teniendo en cuenta que hasta el presente se ha venido denegando pedidos similares en atención a 

que no se advertía ninguna circunstancia extraordinaria diferente a la presente data...”, ello denota 

la inobservancia de lo específicamente reglamentado por los arts. 168 de la Constitución provincial 

y 371 del digesto adjetivo, correspondiendo desacreditar la sentencia en este punto como un acto 

jurisdiccional válido, por cuanto no se ha resuelto de manera debidamente motivada una cuestión 

sometida a estudio por las partes (doctrina del art. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos 

Aires) y correspondería por aplicación expresa del art. 461 del ritual declarar la nulidad de la 

misma.  

La Sala señaló que, empero, el déficit apuntado -no atribuible al imputado ni a su defensa- 

no impide evaluar el núcleo central del planteo vinculado a la aplicación del beneficio estipulado en 

el art. 10 del Código Penal; debiendo sortearse la nulidad de orden general antes expuesta por 

razones de celeridad procesal (art. 15 de la Constitución provincial). 

Apuntó luego que de la propia literalidad de la citada normativa -según ley 26.472-, 

aplicable en la especie por imperativo del art. 2 del Código Penal, surge que podrá cumplir la pena 

de reclusión o prisión en detención domiciliaria “...d) El interno mayor de 70 años...”. En parigual, 
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el art. 33 de la ley 24.660 estipula que “...El condenado mayor de 70 años ... podrá cumplir la pena 

impuesta en detención domiciliaria...”. 

Consideró que, en tal contexto, resulta de interés la máxima estipulada por el Alto Tribunal 

Nacional que reza “...Cuando una ley es clara y no exige mayor esfuerzo interpretativo, no cabe 

sino su directa aplicación...” (CSJN Fallos 320:2145, entre otros).       

El Tribunal de Casación afirmó además que, analizando la historia del artículo en cuestión, 

la antigua redacción del art. 10 del Código Penal permitía alcanzar el beneficio del arresto 

domiciliario a personas mayores de 70 años cuando la prisión no excediera de seis meses. No 

obstante, en el actual texto de la ley el legislador no sólo mantuvo los alcances de la norma 

reformada, sino que -incluso- incorporó otros supuestos no contemplados con anterioridad, 

debiendo evaluarse en cada caso particular la posibilidad de disponer el arresto domiciliario. 

Recordó que de los fundamentos jurídicos que inspiraron el proyecto de reforma surge que 

“...el principal valor que pretende la prisión domiciliaria, a nuestro juicio, es la preservación de la 

salud -integridad física- de la persona internada. Este derecho debe ser entendido con amplitud de 

la definición de la observación Nº 14 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ... 

el ámbito carcelario para el tratamiento de ciertas enfermedades y dolencias o para el alojamiento 

de algunas personas vulnerables -ancianos, mujeres embarazadas o discapacitados- no es adecuado 

por sí mismo, independientemente de las mejoras que puedan realizarse. Es por ello que es 

justificable aplicar una medida coercitiva de menor intensidad sobre el individuo sacrificando los 

fines de la pena -en el caso que consideremos que sean aceptables y razonables- para garantizar el 

derecho de jerarquía constitucional a la salud...”. 

Así, advirtiendo de las constancias de los actuados que el encausado V. V. cumple con el 

supuesto enunciado, a saber resulta ser mayor de 70 años, el Tribunal de Casación refirió no 

advertir que la reglamentación descripta prevea ningún otro requisito adicional para conceder o no 

la solicitud, de modo que no se vislumbra razón plausible que obste la concesión del arresto 

domiciliario, disponiendo que sus pautas y condiciones sean evaluadas y prefijadas por el tribunal 

“a quo”.  

 

4. Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Sala I, causa N° 24.744, "L., M. C. s/ 

recurso de Casación", rta. 16/9/2011. Circunstancias extraordinarias de atenuación del homicidio 

calificado por el vínculo. Configuración en el caso: estado puerperal de la autora del homicidio al 

momento del hecho.  

 La Sala indicó en primer término, con cita de Nerio Rojas,  que es perfectamente posible que 
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se produzca un homicidio bajo la influencia del estado puerperal. Afirmó también que el parto es 

una situación que repercute sobre el estado mental de la parturienta, que, en su forma patológica 

puede traer serias perturbaciones en el orden psíquico; consiste éste en un estado de locura 

transitoria, fugaz, de verdadera enajenación mental, durante los cuales la madre pierde la 

consciencia y el dominio de sus actos, para luego, pasado ese lapso la salud mental reaparece. 

 Concluyó luego que la pericia psiquiátrica llevada a cabo en la causa respecto de la acusada 

fue erróneamente valorada por el tribunal sentenciante, resaltando que ese estado de enajenación 

que produce el estado puerperal puede durar escaso tiempo para luego recuperar la razón y la 

salud mental.  

Señaló asimismo la Sala que se puede estar ante la doble posibilidad de que un estado 

puerperal pueda conducir ya a un trastorno mental incompleto o a uno completo; en ambos casos 

se estará ante grados diversos de una alteración morbosa en donde enraizará la ausencia o 

disminución de la culpabilidad, y que ese estado puede llevar a la madre a cometer diversos actos 

de extrema violencia, incluso el infanticidio, que puede producirse bajo un estado mental 

transitorio incompleto.  

Así, tras mencionar que la imputada refirió en la audiencia de debate y el tribunal de juicio 

le creyó, que en ese momento sentía mareos, veía luces, oscuridad y hasta se desvaneció; que no 

tenía asistencia médica; y que era una persona de precaria estructura de personalidad y de control 

inmediato inmaduro, el Tribunal de Casación Penal concluyó que al momento del hecho la 

encausada se encontraba bajo un estado puerperal, además de un cuadro mental transitorio 

temporal depresivo, por lo que concurren en el caso las circunstancias extraordinarias de 

atenuación del artículo 80 “in fine” en relación con el inciso 1º del C.P.  

Se decidió en consecuencia casar el pronunciamiento impugnado, recalificando el hecho 

como homicidio calificado por el vínculo, mediando circunstancias extraordinarias de atenuación, y 

condenando a M.C.L. a la pena de trece años de prisión, accesorias legales y costas.  

 

5. Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Sala II, causa causa Nº 48.906 y sus 

acumuladas Nº 49.033 y 49.888, caratulada “C., R. H. s/ recurso de queja”, rta. 13/10/2011. 

Denegatoria de un pedido de detención. Resolución no apelable para el fiscal.  

El Tribunal de Casación Penal decidió que la denegatoria de un pedido de detención no 

resulta apelable para el Ministerio Público Fiscal. Fundó su decisión en que: a) el último párrafo del 

artículo 151 que lo permitía fue expresamente observado por el Poder Ejecutivo Provincial 

mediante el decreto 2793/04; b) el artículo 164 del C.P.P. fue observado, vedando el recurso de 
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apelación contra la orden de detención, por lo que a contrario sensu tampoco sería apelable la 

denegatoria de la detención, por ser esta última un supuesto que no compromete bienes personales 

con protección constitucional como la libertad individual y; c) la denegatoria de un pedido de 

detención no causa gravamen irreparable al Ministerio Público Fiscal.  

El Tribunal resolvió entonces que el auto que no hizo lugar a la detención no era apelable 

para el fiscal, y por ende, que el recurso de queja por apelación denegada interpuesto por la 

acusación pública fue mal admitido, habiendo la Cámara asumido una competencia que excedió la 

que legalmente tiene atribuida, lo que torna nula la resolución que ordena la detención del 

condenado.  

6. Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, Sala II, causa Nº44.764, “M.A.M.”, 

rta. 20/10/2011. Sustracción de menores. Requisitos típicos. Configuración en el caso. Sujeto activo: 

puede ser el progenitor del menor.  

El Tribunal de Casación, tras recordar que la norma del art. 146 del C.P. reprime con pena 

de prisión o reclusión al “que sustrajere a un menor de diez años del poder de sus padres, tutor o persona 

encargada de él, y el que lo retuviere u ocultare”, indicó que la acción de sustraer consiste en despojarlo 

de quien lo tenía legítimamente en su poder, apartándolo de los lugares donde ejercía su tenencia. 

Retener en cambio es guardar al menor sustraído y ocultar es esconderlo impidiendo conocer su 

ubicación por parte del legítimo tenedor.  

Sostuvo que sujeto activo del delito puede ser cualquier persona entre los que cabe 

mencionar a uno de los padres, sencillamente porque el tipo penal no excluye esa posibilidad al no 

contener ninguna exigencia respecto del autor. Agregó que la acción del progenitor que sustrae al 

niño contra la voluntad del otro sin duda afecta el ejercicio del derecho de tutela del otro cónyuge 

protegido por la figura.  

La Sala refirió que la conducta de un progenitor que sustrae al niño contra la voluntad del 

otro que ejerce la tenencia legítima, no se encuentra amparada por el instituto de la patria potestad 

sino que constituye un ataque al mismo al afectar su libre ejercicio por el otro progenitor. La patria 

potestad constituye una institución orientada principalmente a la protección de la minoridad y es 

caracterizada como “el conjunto de deberes y derechos que corresponden a los padres sobre las personas y 

bienes de sus hijos para su protección y formación integral, desde la concepción de éstos y mientras sean 

menores de edad y no se hayan emancipado” (art. 264 del C. Civil). 

Se señaló que entre los deberes-derechos que la integran se encuentra la tenencia, elemento 

meramente fáctico que implica la proximidad física entre el progenitor y su hijo. El progenitor que 
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no posee la tenencia material de sus hijos y los sustrae de quien sí la tiene, no esta ejerciendo 

legítimamente sus derechos sino que con su acción impide el libre ejercicio de esos derechos-

deberes a quien la detenta. 

Se resolvió que en el caso no merece censura la decisión del juzgador de aplicar el tipo 

previsto en el art. 146 del C.P. porque el imputado en medio de su conducta violenta que terminó 

con la vida de R. y lesionó a varias persona incluida la madre de la menor de sólo cuatro meses de 

edad, la sustrajo apropiándosela y ocultándola. Y si bien la madre de la niña dijo en el juicio que el 

imputado era el padre, lo cierto es que aquella tenía su tenencia legítima y el padre ni siquiera la 

había reconocido legalmente como suya.  

El Tribunal de Casación estableció además que la sustracción de menores es un delito 

instantáneo y de resultado que se consuma cuando se ha logrado el despojo merced a la 

interrupción del vínculo sin que sea necesario que el autor consolide su dominio sobre el niño, 

aunque cuando la sustracción se prolonga con la detención u ocultamiento del menor –por parte de 

la misma persona- el delito se vuelve permanente. En base a ello se mantuvo la calificación 

establecida por el tribunal de juicio, que tuvo por perfeccionado el tipo con la conducta del acusado 

consistente en haber tomado a la niña con violencia, llevándosela y ocultándola por varias horas, 

siendo recuperada posteriormente por la intervención del personal policial.  

 

7. Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Sala IV, causa Nº888/11, 

“R.,R.G. s/procesamiento”, rta. 28/6/2011. Robo: consumación. Empleo del arma por uno de los 

intervinientes: efectos. Concepto de banda.  

 La Cámara, teniendo en cuenta que los imputados fueron detenidos minutos después de 

producido el desapoderamiento, que solo se consiguió recuperar parte de los elementos sustraídos, 

faltando la billetera y la documentación personal de la víctima, y que además los primeros fueron 

perdidos de vista por el damnificado, concluyó que aquellos gozaron de poder de disposición sobre 

los bienes, por lo que no puede considerarse que el hecho haya quedado en grado de conato.  

 Por otra parte, indicó que si varias personas intervienen en el robo, blandiendo sólo uno de 

ellos el arma, a todos alcanza la agravante si, con independencia de quien la haya portado 

efectivamente, convergieron todos en el modo de realización de la misma empresa criminal.  

 Finalmente, la Cámara rechazó también el argumento expuesto por la defensa acerca de que 

debe asimilarse el término “banda” contenido en el inciso 2° del artículo 167 y aquél a que refiere el 

artículo 210, ambos del Código Penal, afirmando que no son sinónimos, y que la primera es el 

género y la segunda la especie pues la "asociación" es una clase especial de banda con determinadas 
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características: una finalidad de cometer ilícitos indeterminados, la organización previa y la 

permanencia temporal; mientras que la “banda” que califica a la figura de robo sólo requiere la 

mera intervención de tres o mas personas en el hecho de que se trate.  

 

8. Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Sala VII, causa 41.404, 

“R.G. Competencia”, rta. 31/8/2011. Privación ilegal de la libertad. Agravante por el particular 

respeto debido. Ausencia de configuración en el caso.  

 La Cámara consideró que, en el caso, la circunstancia de que el imputado y la víctima 

hubieran iniciado la convivencia un mes antes del hecho, impide aplicar la agravante contenida en 

el art. 142, inc. 2° del Código Penal. 

Entendió al respecto que no puede sostenerse que R. debiera a la denunciante el respeto 

particular exigido por el delito en cuestión, en atención al escaso lapso en que se verificó la 

cohabitación.  

Decidió entonces que el hecho investigado encuentra adecuación típica en el art. 141 de 

dicho cuerpo legal. 

 

9. Cámara Nacional en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal, Sala I, causa 41.373, 

“R.,G.A. Excarcelación”, rta. 25/10/2011. Excarcelación. Procedencia cuando la condena puede ser 

dejada en suspenso. Imposición de una caución real, más el cumplimiento de la obligación de 

asistencia al juzgado.  

Tras recordar que el imputado se encontraba procesado con prisión preventiva por ser 

considerado coautor del delito de estafa en grado de tentativa reiterada en siete oportunidades, 

autor de un hecho de estafa y autor de un hecho de estafa en tentativa, los que concurren en forma 

real entre sí, la Cámara señaló que, sin perjuicio de que el máximo de la escala prevista para el 

concurso de delitos atribuidos no admitiría la soltura del encausado, el mínimo llevaba a considerar 

que en caso de recaer condena en autos ésta podrá dejada en suspenso (art. 26 del CP).  

Concluyó así que correspondía aplicar la doctrina que surge del precedente de la CIDH 

“Peirano Basso” (rto.: 6/8/09), en el que al analizarse el principio de proporcionalidad se dijo que: 

“(...) no se podrá recurrir a la prisión cautelar cuando las circunstancias del caso permitan, en 

abstracto, suspender la ejecución de una eventual condena”. 

Entendió desproporcionada la medida de cautela personal impuesta al encausado respecto 

del trato que podría merecer en el eventual caso de ser condenado, y por ello decidió revocarla.  

Por otra parte, la Sala indicó que el encausado había demostrado reiteradas inconductas 
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procesales que debían ser valoradas en su contra, especialmente a los fines de establecer las 

medidas de contracautela para asegurar que no se repitan en el futuro. Fue por ello que resolvió 

asimismo imponer al imputado la caución más gravosa del sistema, es decir la real, teniendo en 

cuenta además la naturaleza económica de los sucesos atribuidos en el principal, cuyo monto, de 

acuerdo a las circunstancias socio económicas del encausado, fijó en $ 1.000 (art. 324 del CPPN).  

Además, al considerar insuficiente en el caso la caución real, la Sala agregó la obligación de 

comparecer ante el Juzgado de origen el primer día hábil de la primera y tercera semana de cada 

mes -incluida la feria judicial- para interiorizarse de los avances de la causa y expresar su voluntad 

de someterse al proceso. 

 

V. NOVEDADES LEGISLATIVAS  

1. LEY 26.695. Sanción: 27/7/2011. Promulgación: 24/8/2011. Boletín Oficial: 29/8/2011. 

MODIFICACIÓN A LA LEY 24.660 DE EJECUCIÓN DE LAS PENAS PRIVATIVAS DE LA 

LIBERTAD. ACCESO A LA EDUCACIÓN PÚBLICA EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

PENITENCIARIOS, Y OTRAS CUESTIONES CONEXAS.  

ARTICULO 1º — Sustitúyase el capítulo VIII, artículos 133 a 142, de la ley 24.660 por el siguiente: 

Artículo 133: Derecho a la educación. Todas las personas privadas de su libertad tienen derecho a la 

educación pública. El Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen la 

responsabilidad indelegable de proveer prioritariamente a una educación integral, permanente y de calidad 

para todas las personas privadas de su libertad en sus jurisdicciones, garantizando la igualdad y gratuidad en 

el ejercicio de este derecho, con la participación de las organizaciones no gubernamentales y de las familias. 

Los internos deberán tener acceso pleno a la educación en todos sus niveles y modalidades de conformidad con 

las leyes 26.206 de Educación Nacional, 26.058 de Educación Técnico-Profesional, 26.150 de Educación 

Sexual Integral, 24.521 de Educación Superior y toda otra norma aplicable. 

Los fines y objetivos de la política educativa respecto de las personas privadas de su libertad son idénticos a los 

fijados para todos los habitantes de la Nación por la Ley de Educación Nacional. Las finalidades propias de 

esta ley no pueden entenderse en el sentido de alterarlos en modo alguno. Todos los internos deben completar 

la escolaridad obligatoria fijada en la ley. 

Artículo 134: Deberes. Son deberes de los alumnos estudiar y participar en todas las actividades formativas y 

complementarias, respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros 

de la comunidad educativa, participar y colaborar en la mejora de la convivencia y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeros a la educación y las 

orientaciones de la autoridad, los docentes y los profesores, respetar el proyecto educativo institucional, las 
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normas de organización, convivencia y disciplina del establecimiento, asistir a clase regularmente y con 

puntualidad y conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales didácticos del 

establecimiento. 

Artículo 135: Restricciones prohibidas al derecho a la educación. El acceso a la educación en todos sus niveles 

y modalidades no admitirá limitación alguna fundada en motivos discriminatorios, ni en la situación procesal 

de los internos, el tipo de establecimiento de detención, la modalidad de encierro, el nivel de seguridad, el 

grado de avance en la progresividad del régimen penitenciario, las calificaciones de conducta o concepto, ni en 

ninguna otra circunstancia que implique una restricción injustificada del derecho a la educación. 

Artículo 136: Situaciones especiales. Las necesidades especiales de cualquier persona o grupo serán atendidas 

a fin de garantizar el pleno acceso a la educación, tal como establece la Ley de Educación Nacional 26.206. 

La mujer privada de su libertad será especialmente asistida durante el embarazo, el parto, y se le proveerán los 

medios materiales para la crianza adecuada de su hijo mientras éste permanezca en el medio carcelario, 

facilitándose la continuidad y la finalización de los estudios, tal como lo establece el artículo 58 de la Ley de 

Educación Nacional. 

Artículo 137: Notificación al interno. El contenido de este capítulo será puesto en conocimiento de todas las 

personas privadas de libertad, en forma fehaciente, al momento de su ingreso a una institución. Desde el 

momento mismo del ingreso se asegurará al interno su derecho a la educación, y se adoptarán las medidas 

necesarias para mantener, fomentar y mejorar sus capacidades e instrucción. Cada vez que un interno ingrese 

a un establecimiento, las autoridades educativas y penitenciarias deberán certificar su nivel de instrucción 

dejando constancia en el legajo personal y en los registros pertinentes. 

En caso de ingresar con algún nivel de escolaridad incompleto, la autoridad educativa determinará el grado de 

estudio alcanzado mediante los procedimientos estipulados para los alumnos del sistema educativo y 

asegurará la continuidad de esos estudios desde el último grado alcanzado al momento de privación de 

libertad. 

Artículo 138: Acciones de implementación. 

El Ministerio de Educación acordará y coordinará todas las acciones, estrategias y mecanismos necesarios 

para la adecuada satisfacción de las obligaciones de este capítulo con las autoridades nacionales y provinciales 

y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con Institutos de educación superior de gestión estatal y con 

Universidades Nacionales. 

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus equivalentes provinciales y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, la autoridad penitenciaria, y los organismos responsables de las instituciones en que se 

encuentran niños y adolescentes privados de su libertad, deberán atender las indicaciones de la autoridad 

educativa y adoptar todas las medidas necesarias para el cumplimiento de lo establecido en el presente 
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capítulo. 

Entre otras acciones, deberán proveer de ámbitos apropiados para la educación, tanto para los internos como 

para el personal docente y penitenciario, adoptar las previsiones presupuestarias y reglamentarias pertinentes, 

remover todo obstáculo que limite los derechos de las personas con discapacidad, asegurar la permanencia de 

los internos en aquellos establecimientos donde cursan con regularidad, mantener un adecuado registro de los 

créditos y logros educativos, requerir y conservar cualquier antecedente útil a la mejor formación del interno, 

garantizar la capacitación permanente del personal penitenciario en las áreas pertinentes, fomentar la 

suscripción de convenios de cooperación con instituciones públicas y privadas, garantizar el acceso a la 

información y a los ámbitos educativos de las familias y de las organizaciones e instituciones vinculadas al 

tema, fomentar las visitas y todas las actividades que incrementen el contacto con el mundo exterior, 

incluyendo el contacto de los internos con estudiantes, docentes y profesores de otros ámbitos, la facilitación 

del derecho a enseñar de aquellos internos con aptitud para ello, y la adopción de toda otra medida útil a la 

satisfacción plena e igualitaria del derecho a la educación. 

En todo establecimiento funcionará, además, una biblioteca para los internos, debiendo estimularse su 

utilización según lo estipula la Ley de Educación Nacional. 

Artículo 139: Documentación y certificados. 

A los efectos de garantizar la provisión y la continuidad de los estudios, se documentarán en el legajo personal 

del interno o procesado los créditos y logros educativos correspondientes alcanzados de manera total o parcial 

que, además, se consignarán en la documentación de la institución educativa correspondiente. En caso de 

traslado del interno o procesado, la autoridad educativa deberá ser informada por la autoridad judicial 

correspondiente para proceder a tramitar de manera automática el pase y las equivalencias de acuerdo a la 

institución educativa y al plan de estudios que se corresponda con el nuevo destino penitenciario o el 

educacional que se elija al recuperar la libertad. Los certificados de estudios y diplomas extendidos por la 

autoridad educacional competente durante la permanencia del interno en un establecimiento penitenciario, no 

deberán contener ninguna indicación que permita advertir esa circunstancia. 

Artículo 140: Estímulo educativo. Los plazos requeridos para el avance a través de las distintas fases y 

períodos de la progresividad del sistema penitenciario se reducirán de acuerdo con las pautas que se fijan en 

este artículo, respecto de los internos que completen y aprueben satisfactoriamente total o parcialmente sus 

estudios primarios, secundarios, terciarios, universitarios, de posgrado o trayectos de formación profesional o 

equivalentes, en consonancia con lo establecido por la ley 26.206 en su Capítulo XII: 

• a) un (1) mes por ciclo lectivo anual; 

• b) dos (2) meses por curso de formación profesional anual o equivalente; 

• c) dos (2) meses por estudios primarios; 
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• d) tres (3) meses por estudios secundarios; 

• e) tres (3) meses por estudios de nivel terciario; 

• f) cuatro (4) meses por estudios universitarios; 

• g) dos (2) meses por cursos de posgrado. 

Estos plazos serán acumulativos hasta un máximo de veinte (20) meses. 

Artículo 141: Control de la gestión educativa de las personas privadas de su libertad. El Ministerio de 

Educación y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y sus equivalentes provinciales deberán establecer, 

en el marco del Consejo Federal de Educación, un sistema de información público, confiable, accesible y actual, 

sobre la demanda y oferta educativa, los espacios y los programas de estudio existentes en cada establecimiento 

y mantener un adecuado registro de sus variaciones. Deberá garantizarse el amplio acceso a dicha información 

a la Procuración Penitenciaria de la Nación, a organizaciones no gubernamentales interesadas en el tema, y a 

abogados, funcionarios competentes, académicos, familiares de las personas privadas de su libertad, y a toda 

otra persona con legítimo interés. 

Artículo 142: Control judicial. Los obstáculos e incumplimientos en el acceso al derecho a la educación 

podrán ser remediados por los jueces competentes a través de la vía del hábeas corpus correctivo, incluso en 

forma colectiva. 

Excepcionalmente, los jueces podrán asegurar la educación a través de un tercero a cuenta del Estado, o, 

tratándose de la escolaridad obligatoria, de la continuación de los estudios en el medio libre. 

ARTICULO 2º — Disposiciones transitorias. 

El régimen del artículo 140 será aplicable a toda persona privada de su libertad, que haya logrado 

las metas previstas con anterioridad a su sanción. 

El Poder Ejecutivo nacional garantizará la creación de espacios y programas de estudio para todos 

los establecimientos donde aún no existiesen, en el plazo máximo de dos (2) años. 

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

2. LEY 26.702. Sanción: 7/9/2011. Promulgación: 5/10/2011. Boletìn Oficial: 6/10/2011. NUEVA 

TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS PENALES A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES  

ARTICULO 1°.— Transfiérese la competencia para investigar y juzgar los delitos y contravenciones 

cometidos en el territorio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que se detallan en el ANEXO 

que forma parte de la presente ley, con excepción de la materia federal, al Ministerio Público Fiscal 

y a los jueces competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respectivamente, conforme a 

los procedimientos establecidos en el Código Procesal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires. 

ARTICULO 2°.— Asígnase al Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la 

competencia para investigar y juzgar los nuevos delitos de competencia penal ordinaria, aplicables 

en su ámbito territorial, que se establezcan en lo sucesivo en toda ley de la Nación, salvo que 

expresamente se disponga lo contrario. 

ARTICULO 3°.— El Código Procesal Penal de la Nación será de aplicación obligatoria en la 

resolución de conflictos de jurisdicción, competencia y conexidad, que pudieren ocurrir entre los 

tribunales nacionales y los de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

ARTICULO 4°.— La presente ley es complementaria de las Leyes 25.752 y 26.357. 

ARTICULO 5°.— Será autoridad de aplicación el Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 

Humanos, el que deberá disponer las medidas y suscribir los acuerdos y convenios 

complementarios que resulten necesarios para la implementación de la presente ley. 

ARTICULO 6°.— La estimación y liquidación de los importes respectivos en los términos previstos 

por el artículo 8° de la Ley 23.548, a fin de que la transferencia de competencias establecida en la 

presente ley sea realizada con la correspondiente reasignación de los recursos financieros (artículo 

75, inciso 2 de la Constitución Nacional), será efectuada en forma conjunta entre el Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas de la Nación y los Ministerios de Hacienda y de Justicia y Seguridad 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En ningún caso habrá duplicación de gastos. 

ARTICULO 7°.— Encomiéndase a la Comisión Bicameral “Ciudad de Buenos Aires”, en ejercicio de 

las competencias conferidas en el artículo 15 de la Ley 24.588, el seguimiento del cumplimiento de 

la presente ley. 

ARTICULO 8°.— La transferencia y asignación de competencias dispuesta por los artículos 1° y 2° 

de la presente ley, se perfeccionará con la entrada en vigencia de la ley de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires que acepte, sin limitaciones ni reservas, las disposiciones de la presente ley. 

ARTICULO 9°.— Comuníquese al Poder Ejecutivo.” 

 

ANEXO 

TRANSFERENCIA DE COMPETENCIAS PENALES Y CONTRAVENCIONALES DE LA JUSTICIA 

NACIONAL ORDINARIA A LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

PRIMERO: DELITOS COMPLEMENTARIOS DE LAS COMPETENCIAS TRANSFERIDAS POR 

LEYES 25.752 Y 26.357: 

a) Lesiones (artículos 89 al 94, Código Penal); 

b) Duelo (artículos 97 al 103, Código Penal); 
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c) Abuso de armas (artículos 104 y 105, Código Penal); 

d) Violación de domicilio (Título V, Capítulo II, artículos 150 al 152, Código Penal); 

e) Incendio y otros estragos (artículos 186 al 189, Código Penal) 

f) Tenencia, portación y provisión de armas de guerra de uso civil condicional, previstos en el 

artículo 189 bis, acápites 2 y 4, Código Penal, con excepción de los casos en que el delito aparezca 

cometido por un funcionario público federal o sea conexo con un delito federal;  

g) Impedimento u obstrucción de contacto, tipificado por Ley 24.270; 

h) Penalización de Actos Discriminatorios, conforme lo dispuesto en la Ley 23.592; y 

i) Delitos y Contravenciones en el Deporte y en Espectáculos Deportivos, conforme lo dispuesto en 

las Leyes 20.655 y 23.184 y sus modificatorias, en los aspectos que resulten aplicables a la 

jurisdicción local. 

La Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires intervendrá en el supuesto del artículo 151 del 

Código Penal contemplado en el apartado d) precedente, siempre que el hecho lo cometiere un 

funcionario público o agente de la autoridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

SEGUNDO: DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ocurridos exclusivamente en 

el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuando se tratare de actos cometidos por sus 

funcionarios públicos, o contra sus funcionarios públicos, que atenten contra el funcionamiento de 

sus poderes públicos u ocurran en el marco de un proceso judicial que tramite ante los tribunales 

locales: 

a) Atentado y resistencia contra la autoridad (artículos 237, 238, 239, 240, 241, 242 y 243, Código 

Penal); 

b) Falsa denuncia de delitos cuya competencia se encuentre transferida a la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires (artículo 245, Código Penal); 

c) Usurpación de autoridad, títulos u honores (artículos 246 incisos 1., 2. y 3., y 247, Código Penal); 

d) Abuso de autoridad y violación de los deberes de los funcionarios públicos (artículos 248, 248 

bis, 249, 250, 251, 252 1° párrafo y 253, Código Penal); 

e) Violación de sellos y documentos (artículos 254 y 255, Código Penal); 

f) Cohecho y tráfico de influencias (artículos 256, 256 bis, 257, 258, 258 bis y 259, Código Penal); 

g) Malversación de caudales públicos (artículos 260 al 264, Código Penal); 

h) Negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas (artículo 265, Código Penal); 

i) Exacciones ilegales (artículos 266 al 268, Código Penal); 

j) Enriquecimiento ilícito de funcionarios y empleados (artículos 268 (1), 268 (2) y 268 (3), Código 

Penal); 
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k) Prevaricato (artículos 269 al 272, Código Penal); 

l) Denegación y retardo de justicia (artículos 273 y 274, Código Penal); 

m) Falso testimonio (artículos 275 y 276, Código Penal); y 

n) Evasión y quebrantamiento de pena (artículos 280, 281 y 281 bis, Código Penal). 

TERCERO: DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA, siempre que se trate de instrumentos emitidos, o 

cuya competencia para emitirlos sea de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

a) Falsificación de sellos, timbres y marcas (artículos 288, 289 inciso 1., 290 y 291, Código Penal); y 

b) Falsificación de documentos (artículos 292 al 298, Código Penal). 

CUARTO: DELITOS VINCULADOS A MATERIA DE COMPETENCIA PÚBLICA LOCAL: 

a) Delitos de los funcionarios públicos contra la libertad individual (artículos 143 al 144 quinto, 

Código Penal), siempre que fuera cometido por un miembro de los poderes públicos de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires; 

b) Delitos contra la libertad de trabajo y asociación (artículos 158 y 159, Código Penal); 

c) Estafa procesal acaecida en procesos judiciales tramitados ante los tribunales de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, (artículo 172, Código Penal); 

d) Defraudación (artículo 174 inciso 5., Código Penal), siempre que el hecho se cometiere contra la 

Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

e) Delito contra la seguridad del tránsito (artículo 193 bis, Código Penal); 

f) Desarmado de autos sin autorización, conforme lo prescripto en el artículo 13 de la Ley 25.761; 

g) Profilaxis, en relación a los delitos tipificados por la Ley 12.331; y 

h) Estupefacientes, con ajuste a lo previsto en el artículo 34 de la Ley 23.737 conforme la redacción 

de la Ley 26.052 (artículos 5° incisos c), e) y párrafos penúltimo y último, 14 y 29, Ley 23.737) y 

suministro infiel e irregular de medicamentos, artículos 204, 204 bis, 204 ter y 204 quater, Código 

Penal. 

CLÁUSULA TRANSITORIA: Las causas que por las materias enumeradas precedentemente se 

hallen pendientes ante los Juzgados Nacionales al momento de perfeccionarse la transferencia de 

competencias, serán terminadas y fenecidas ante los mismos tribunales.  

 

3. LEY Nº26.705. Sanción: 7/9/2011. Promulgación: 4/10/2011. Boletín Oficial: 5/10/2011. 

MODIFICACIÓN AL RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL EN LOS 

DELITOS CONTRA LA INTEGRIDAD SEXUAL.  

ARTICULO 1º — Incorpórase como segundo párrafo del artículo 63 del Código Penal el siguiente: 

“En los delitos previstos en los artículos 119, 120, 124, 125, 125 bis, 128, 129 —in fine—, y 130 —párrafos 
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segundo y tercero— del Código Penal, cuando la víctima fuere menor de edad la prescripción de la acción 

comenzará a correr desde la medianoche del día en que éste haya alcanzado la mayoría de edad. 

Si como consecuencia de cualquiera de los delitos indicados hubiera ocurrido la muerte del menor de edad, la 

prescripción de la acción comenzará a correr desde la medianoche del día en que aquél hubiera alcanzado la 

mayoría de edad”. 

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

4. Cámara de Diputados de la Nación. Proyecto de Ley: Régimen Complementario de Inserción 

para Condenados por Delitos Sexuales. Media sanción en la Cámara de Diputados el 7/9/2011.  

TEXTO COMPLETO DEL PROYECTO (Trámite Parlamentario 011 (17/3/2011) – Expediente 

N°0926-D-2011):  

MODIFICACIONES A LA LEY 24.660  

REGIMEN COMPLEMENTARIO DE INSERCION PARA CONDENADOS POR DELITOS 

SEXUALES.  

Artículo 1°.- Incorporase como artículo 56 ter de la ley 24.660, el siguiente texto: 

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal, se establecerá una intervención especializada y 

adecuada a las necesidades del interno, con el fin de facilitar su reinserción al medio social, que será 

llevada a cabo por el equipo especializado previsto en el inciso l) del artículo 185 de esta ley.  

En todos los casos, al momento de recuperar la libertad por el cumplimiento de pena, se otorgará a 

la persona condenada, un resumen de su historia clínica y una orden judicial a los efectos de 

obtener una derivación a un centro sanitario, en caso de que sea necesario. 

Artículo 2°.- Modifíquese el artículo 17 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

Para la concesión de las salidas transitorias o la incorporación al régimen de la semilibertad se 

requiere: 

I. Estar comprendido en alguno de los siguientes tiempos mínimos de ejecución: 

a) Pena temporal sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: la mitad de la condena; 

b) Penas perpetuas sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: quince años; 

c) Accesoria del artículo 52 del Código Penal, cumplida la pena: 3 años. 

II. No tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pendiente. 

III. Poseer conducta ejemplar o el grado máximo susceptible de ser alcanzado según el tiempo de 

internación. 
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IV. Merecer, del organismo técnico- criminológico, del consejo correccional del establecimiento y, si 

correspondiere, del equipo especializado previsto en el inciso l) del artículo 185 de esta ley, 

concepto favorable respecto de su evolución y sobre el efecto beneficioso que las salidas o el 

régimen de semilibertad puedan tener para el futuro personal, familiar y social del condenado. 

V. En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal, antes de adoptar una decisión, se requerirá un 

informe del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución y se notificará a la parte querellante, 

que será escuchada si desea hacer alguna manifestación.  

El interno podrá proponer peritos especialistas a su cargo, que estarán facultados presentar su 

propio informe. 

Artículo 3°.- Modifíquese el artículo 19 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

Corresponderá al juez de ejecución o juez competente disponer las salidas transitorias y el régimen 

de semilibertad, precisando las normas que el condenado debe observar y efectuar modificaciones, 

cuando procediere en caso de incumplimiento de las normas, el juez suspenderá o revocará el 

beneficio cuando la infracción fuere grave o reiterada. 

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal continuará la intervención prevista en el art. 56 ter 

de esta ley.  

Al implementar la concesión de las salidas transitorias y del régimen de semilibertad se exigirá el 

acompañamiento de un empleado o la colocación de un dispositivo electrónico de control, los 

cuales sólo podrán ser dispensados por decisión judicial, previo informe de los órganos de control y 

del equipo Interdisciplinario del juzgado de ejecución.  

Artículo 4°.- Modifíquese el artículo 27 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

La verificación y actualización del tratamiento a que se refiere el artículo 13, inciso d), 

corresponderá al organismo técnico-criminológico y se efectuará, como mínimo, cada seis meses. 

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal, los profesionales del equipo especializado del 

establecimiento deberán elaborar un informe circunstanciado dando cuenta de la evolución del 

interno y toda otra circunstancia que pueda resultar relevante. 

Artículo 5°.- Modifíquese el artículo 28 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

El juez de ejecución o juez competente podrá conceder la libertad condicional al condenado que 

reúna los requisitos fijados por el Código Penal, previo los informes fundados del organismo 

técnico- criminológico, del consejo correccional del establecimiento y, si correspondiere, del equipo 
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especializado previsto en el inciso l) del artículo 185 de esta ley. Dicho informe deberá contener los 

antecedentes de conducta, el concepto y los dictámenes criminológicos desde el comienzo de la 

ejecución de la pena. 

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal, antes de adoptar una decisión, el Juez deberá tomar 

conocimiento directo del imputado y escucharlo si desea hacer alguna manifestación.  

También se requerirá un informe del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 

notificará a la parte querellante, que será escuchada si desea hacer alguna manifestación.  

El interno podrá proponer peritos especialistas a su cargo, que estarán facultados para presentar su 

propio informe. 

Al implementar la concesión de la libertad condicional, se exigirá un dispositivo electrónico de 

control, el cual sólo podrá ser dispensado por decisión judicial, previo informe de los órganos de 

control y del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución.  

Artículo 6°.- Modifíquese el artículo 33 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

La detención domiciliaria debe ser dispuesta por el juez de ejecución o competente. 

En los supuestos a), b) y c) del artículo 32, la decisión deberá fundarse en informes médico, 

psicológico y social. 

El juez, cuando lo estime conveniente, podrá disponer la supervisión de la medida a cargo de un 

patronato de liberados o de un servicio social calificado, de no existir aquél. En ningún caso, la 

persona estará a cargo de organismos policiales o de seguridad.  

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal se requerirá un informe del equipo especializado 

previsto en el inciso l) del artículo 185 de esta ley y del equipo interdisciplinario del juzgado de 

ejecución, que deberán evaluar el efecto de la concesión de la prisión domiciliaria para el futuro 

personal y familiar del interno.  

El interno podrá proponer peritos especialistas a su cargo, que estarán facultados para presentar su 

propio informe. 

Al implementar la concesión de la prisión domiciliaria se exigirá un dispositivo electrónico de 

control, el cual sólo podrá ser dispensado por decisión judicial, previo informe de los órganos de 

control y del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución.  

Artículo 7°.- Modifíquese el artículo 45 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

El juez de ejecución o juez competente determinará, en cada caso, mediante resolución fundada, el 

plan de ejecución de la prisión discontinua o semidetención, los horarios de presentación 
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obligatoria del condenado, las normas de conducta que se compromete a observar en la vida libre y 

la obligación de acatar las normas de convivencia de la institución, disponiendo la supervisión que 

considere conveniente. 

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal, al implementar la concesión de la prisión 

discontinua o semidetención, se exigirá el acompañamiento de un empleado o la colocación de un 

dispositivo electrónico de control, los cuales sólo podrán ser dispensados por decisión judicial, 

previo informe de los órganos de control y del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución.  

El interno podrá proponer peritos especialistas a su cargo, que estarán facultados para presentar su 

propio informe. 

Artículo 8°.- Modifíquese el artículo 54 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

La libertad asistida permitirá al condenado sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal, el 

egreso anticipado y su reintegro al medio libre seis meses antes del agotamiento de la pena 

temporal. 

El juez de ejecución o juez competente, a pedido del condenado y previo los informes del 

organismo técnico-criminológico, del consejo correccional del establecimiento y, si correspondiere, 

del equipo especializado previsto en el inciso l) del artículo 185 de esta ley, podrá disponer la 

incorporación del condenado al régimen de libertad asistida. 

El juez de ejecución o juez competente podrá denegar la incorporación del condenado a este 

régimen sólo excepcionalmente y cuando considere, por resolución fundada, que el egreso puede 

constituir un grave riesgo para el condenado o para la sociedad. 

En los casos de las personas condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125 del Código Penal, antes de adoptar una decisión, el Juez deberá tomar 

conocimiento directo del imputado y escucharlo si desea hacer alguna manifestación.  

También se requerirá un informe del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución y se 

notificará a la parte querellante, que será escuchada si desea hacer alguna manifestación.  

El interno podrá proponer peritos especialistas a su cargo, que estarán facultados para presentar su 

propio informe. 

Al implementar la concesión de la libertad condicional, se exigirá un dispositivo electrónico de 

control, el cual sólo podrá ser dispensado por decisión judicial, previo informe de los órganos de 

control y del equipo interdisciplinario del juzgado de ejecución.  

Artículo 9°.- Modifíquese el artículo 166 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente 

modo: 
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El interno será autorizado, en caso de enfermedad o accidente grave o fallecimiento de familiares o 

allegados con derecho a visita o correspondencia, para cumplir con sus deberes morales, excepto 

cuando se tuviesen serios y fundamentados motivos para resolver lo contrario. 

En los casos de las personas procesadas o condenadas por los delitos previstos en los artículos 119 

segundo y tercer párrafo, 120, 124, 125, del Código Penal se exigirá en todos los casos el 

acompañamiento de dos empleados del servicio de custodia, traslados y objetivos fijos del Servicio 

Penitenciario Federal. 

Artículo 10°.- Modificase el artículo 185 de la ley 24.660, que quedará redactado del siguiente modo: 

Los establecimientos destinados a la ejecución de las penas privativas de libertad, atendiendo a su 

destino específico, deberán contar, como mínimo, con los medios siguientes: 

a) Personal idóneo, en particular el que se encuentra en contacto cotidiano con los internos, que 

deberá ejercer una actividad predominantemente educativa; 

b) Un organismo técnico-criminológico del que forme parte un equipo multidisciplinario 

constituido por un psiquiatra, un psicólogo y un asistente social y en lo posible, entre otros, por un 

educador y un abogado, todos ellos con especialización en criminología y en disciplinas afines; 

c) Servicio médico y odontológico acorde con la ubicación, tipo del establecimiento y necesidades; 

d) Programas de trabajo que aseguren la plena ocupación de los internos aptos; 

e) Biblioteca y escuela a cargo de personal docente con título habilitante, con las secciones 

indispensables para la enseñanza de los internos que estén obligados a concurrir a ella; 

f) Capellán nombrado por el Estado o adscripto honorariamente al establecimiento; 

g) Consejo correccional, cuyos integrantes representen los aspectos esenciales del tratamiento; 

h) Instalaciones para programas recreativos y deportivos; 

i) Locales y medios adecuados para alojar a los internos que presenten episodios psiquiátricos 

agudos o cuadros psicopáticos con graves alteraciones de la conducta; 

j) Secciones separadas e independientes para el alojamiento y tratamiento de internos 

drogadependientes; 

k) Instalaciones apropiadas para las diversas clases de visitas autorizadas; 

l) Un equipo compuesto por profesionales especializados en la asistencia de delincuentes sexuales, 

siempre que alojaren internos condenados por los delitos previstos en los artículos 119 segundo y 

tercer párrafo, 120, 124 y 125. 

Artículo 11°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 


